
Apreciado Candidato, 
la inclusión social y productiva de las 
personas con discapacidad deben 
ser una prioridad en su gobierno



El progreso es la inclusión,
es decir que todas las personas, independientemente de su 
origen o su situación, tengan las mismas oportunidades para 
acceder a: 

El Gobierno Nacional planteó en su Plan 
de Desarrollo: 

su programa de gobierno debe estar alineado con el 
Plan Nacional de Desarrollo, así que usted también 

debe tener en cuenta que: 

entre las poblaciones más excluidas social y 
productivamente están las personas con discapacidad.

que en Colombia haya más bienestar, 
con menos desigualdad y con mayor 
equidad de oportunidades, es decir 
con inclusión social y productiva.

Recuerde que:

 1.  Encuesta de Cultura Política 2017, DANE

VOTARVOTAR

¿Por qué la inclusión?

lo hicieron para que la 
situación del país mejore1.

de las 
personas que votaron en

78,4%

inclusión social: 
educación, salud y 
servicios sociales 
esenciales.  
                                                  

2015

Pacto por Colombia, Pacto por la Equidad

Inclusión Productiva: 
generación de ingresos, 
emprendimiento o 
empleo. 



Aquellas con limitaciones físicas, 
mentales, intelectuales o sensoriales 
a largo plazo que, al interactuar con 
diversas barreras sociales, puedan 
impedir su participación plena y 
efectiva en la sociedad, en igualdad 
de condiciones con las demás2.

¿Cuántas personas con 
discapacidad hay y dónde están?

¿Quiénes son las personas 
con discapacidad?

años es la edad promedio de 
las personas con discapacidad

 2.  Ley 1618 de 2013 Ley Estatutaria de Discapacidad

7,2% 6,8% 
de los hombres

personas 

de los colombianos 
tiene discapacidad,   

es decir

51.7

3.065.361 7,2% 
de las mujeres

81% 
pertenecen a 
estrato 1 y 2

13% 
son víctimas del 
conflicto armado



¿Qué es la inclusión? 

¿Qué tan excluidas están las 
personas con discapacidad? 

La inclusión social: acceso en 
igualdad de condiciones a 
educación, salud y servicios 
esenciales.

La inclusión productiva: acceso 
en igualdad de condiciones a 
oportunidades de generación de 
ingresos, emprendimiento o 
empleo.

Las principales exclusiones de las 
personas con discapacidad

personas con 
discapacidad en el 
sector rural están 
doblemente excluidas. 
La exclusión de 
personas sin 
discapacidad es 31%.

44,7% 
de la población con discapacidad 

está doblemente excluida, 
mientras que la población 
sin discapacidad solo 16%.

24,2%  
de las

48% 
condiciones 
educativas

32% 
condiciones de 
vivienda y servicios 
públicos

20% 
acceso a servicios de 
salud y seguridad 
alimentaria

73% 
privaciones en 
los ingresos

27% 
privaciones de acceso 
a trabajo de calidad 

Exclusión
productiva

Exclusión
social

Inclusión
productiva

Inclusión
social

Doble 
inclusión

Doble 
exclusión

Exclusión social

Exclusión productiva



¿Qué debe hacer para 
garantizar la inclusión de las 
personas con discapacidad?

a.

1.
Actualice  el Registro Único de 
Localización y Caracterización de la 
Población con Discapacidad – RLCPCD 
(Resolución 583 de 2018).  RECUERDE QUE 
ES SU RESPONSABILIDAD.

En el país hay 3 millones de personas con 
discapacidad, en el RLCPCD sólo están 
registradas 1.4 millones de personas. 

Lo que debe hacer es promover la 
búsqueda activa de personas con 
discapacidad. Reportar implica que las 
personas con discapacidad puedan 
acceder a planes y programas diseñados 
para ellos.

Diseñe planes y programas para la inclusión de 
personas con discapacidad utilizando como 
herramienta el Índice Multidimensional de Inclusión 
Social y Productiva para Personas con Discapacidad 
que está disponible, de manera gratuita, para 
departamentos y ciudades capitales en 
www.saldarriagaconcha.org. 

Conozca con exactitud cuántos son y 
cuáles son sus principales necesidades.

b.

RLCPCD



Haga que todos sus programas contemplen a personas 
con discapacidad, pero además, diseñe acciones dirigidas

especialmente a esta población. 

2.

3.

a. Avance en el “Plan Progresivo de 
Implementación” a cinco años, del 
Decreto 1421 de 2017 sobre 
educación inclusiva.

b. Mejore la información del Sistema 
Integrado de Matrícula –SIMAT- sobre 
niños con discapacidad, pues por cada 
niño con discapacidad reportado, el 
Estado destinará 20% más de recursos 
para su atención.

Haga realidad la educación inclusiva en su 
territorio, es decir que los niños, niñas y 
adolescentes con discapacidad participen y 
aprendan con los demás estudiantes de su 
edad, en las mismas instituciones educativas. 

Active y promueva la participación de 
los comités locales de Discapacidad. 
Ley 115 de 2007. Sistema Nacional de 
Discapacidad.



4.

5.

6.

Genere empleo para las personas 
con discapacidad: Contrate 
personas con discapacidad en las 
entidades públicas en el porcentaje 
que establece el Decreto 2011 de 
2017. Recuerde que es obligatorio.

Mejore el acceso y la calidad de 
la salud de las personas con 
discapacidad: implementando, con 
MinSalud, la Ruta Intersectorial para 
la Atención Integral de las Personas 
con Discapacidad. 
CIRCULAR EXTERNA 10 DE 2015 
Ministerio de Salud y Protección 
Social.

Defienda los incentivos en 
procesos de contratación estatal 
Decreto 392 de 2018, que otorga 
1% del total de puntos a los 
proponentes que acrediten la 
vinculación de trabajadores con 
discapacidad en su planta de 
personal.



b. Mejore la atención al ciudadano con 
discapacidad aplicando la Guía para 
Entidades Públicas Servicio y Atención 
Incluyente, del Programa Nacional de Servicio 
al Ciudadano.

d. Utilce, sin ningún costo, recursos como el 
www.centroderelevo.gov.co para atender 
a personas sordas.

7. Garantice la accesibilidad de 
personas con discapacidad a 
instituciones públicas. 
Aplique las siguientes normas:

Haga que todas las obras que contrate 
sean accesibles, incluyendo en los pliegos 
de contratación la Norma técnica 6047 del 
ICONTEC de Accesibilidad al Medio Físico. 

a.

Garantice que su página web sea accesible 
para personas con discapacidad (Norma 
técnica de ICONTEC 5854 sobre 
Accesibilidad Digital).

c.

www.saldarriagaconcha.org


